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Una ligera ojearla sofera las modifica-

ciones ó alteraciones introducidas en este 

docnmeniü, al cnal deben ajustarse en un 

todo las operaciones administrativas de 

nuestro Aytintnmiento, durante el próximo 

año de 1904, nob han puesto de relieve la 

falta de tacto y discreción que han presi-

dido á la redacción del mismo, y de las 

cuales hemos de culpar no s,oí,ait]ení,e\á! 

Sr. Alcalde, sino que creemos y afirmar 

mos son responsables todos, obsolutamen-

te tadus los señores Concejales, unos por 

asentil' á que prospere dicho engendro, 

otros pop no intervenir y discutir la con-

lección del mismo. 

i^i inspirándose en los deberes que son 

anexos al cargo de edil, y velando por los 

sngra(Jos intereses municipales, los seño-

res concejales hubieran ejercitado su de-

recho, es seguro, segurísimo, que otras 

modificaciones se hubieran hecho en el 

prtísupuesio y no las desacertadas, torpes 

é irrealizahlev^ que en el figuran. 

A pesar de ello, no prosperará el parto 

ó aborio administrativo, só pena de que 

-se falte descaradamente á la ley, pues á la 

hora en que estas enanillas trabamos, solo 

existen notas ó apuntes, en vez del docu-

mento que previene la ley y cuya aproba-

ción se simuló en la sesión del día 14. 

Cumpliendo lo que previene la ley mu-

nicipal debe estar expuesto dicho docu-

mento al público durante l o días y este 

plazo termina el día 29 del corriente. 

Si la Junta de Sres. Asociados se reunie-

ra el día 30 podría ser eleyado à i a apro-

bación del Gobernador el 51, pero como 
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esto no ocurrirá y habrá necesidad de ce-

lebrar nueva convocatoria podrá ser apro-

bado el proyecto el día 6 de Enero. Como 

consecuencia de lo expuesto durante el 

próximo año habrá de regir el presupuesto 

actual. 

Varaos á probar lo desacertado que ha 

andado nuestro Ayuntamienlo al confec-

cionar un proyecto de presupuesto que ha-

brá de ser saldado con un déficit de 40 á 

42 mil pesetas-

, En los ingresosJj^^r^^^^^^ c0br5bl.es. 

2(f),O0O pesetasV porfl' 'tfè'ìòs Intereses 

que devenguen las láminas de propios que 

por la Dirección general de la deuda se 

emitan 10,000 pesetas por venta de par-

celas en el cementério algunos miles de 

pesetas por venta de montes comunales, 

expropiados por las empresas mineras y 

otras suuias no menos imaginarias. 

En los gastos se hacen reducciones y 

coníbfnaciones que dan que pensar y no 

poco respecto á la idea que las informó. 

Suprime los sueldos de auxiliares y ofi-

ciales (le las oficinas municipales cuyo ini-

porte se destina á los escribientes tempo-

reros que sean necesarios ocupar, listo 

tiene en nuestro sentir dos inconvenientes 

y entraña una idea inmoral que coraoíal 

hemos de censurar. 

Alende dicha innovación á burlar la ley 

de destinos civiles para licenciados de 

Ejército y al propio tiempo favorece eí fa-

voritismo, pues solo hallarán ocupacion en 

las oficinas municipales los recoínendados 

del Alcalde y personas influyentes de la 

situación, dejando cesantes al personal 

idóneo que hoy existe eu las oficinas de la 

secretaría. 

Suprime la plaza de inspector ó jefe de 
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